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D IR E C C IÓ N - Y A D M IN IS T R A C IÓ N  M IN IS T E R IO  DE G O B IE R N O

SECRETARIA DE POLICÍA 

Cev de creación de! Boletín .

í ; e y  N .°  2 0 4

SI S e n a do  y  C á m a r a  de D ip u ta d os  de In p rov in c ia
de S a l ta ,  s an c io n a n  con fu e r z a  de

LEY
Art. i s  Desde la  p rom u lga c ión  de t s la  L e y  h a 

brá  u:i per iód ico  qu e  se d e n o m in a rá  150L K T I X  
O F I C I A L ,  c u y a  publ icac ión  se hará  ha;o  la  v ig i lan -  
c ia  del m inisterio  de  gobiern o .

A rt  2 °  Se inserta rán en éste bole tín :  |C  T,as f.e* 
yes  qu e  sancione la leg is la tura ,  las  reso luciones  de 
cu alqu ieva  de  las  cá m a ra s  y los despachos  de  las  
comis iones.

2 o T odo¿  los decretos  o reso luciones  del Poder 
K jecutivo .

3 ®  Toda:? las  sente ncias  de f in it ivas  e iuter locuto- 
rías  de los T r ib u n a le s  de  Ju s t ic ia .  T am b ién  se in 
serta rán bajo  p e n a  de: nu l idad ,  las  c i tac iones  por 
edictos, avisos  de remates,  y  en gen e ra l  todo acto 
o docum ento  qu e por leves  requiera  publ ic idad .

Art. 3 0 L o s  S ub -secrctar ios  del Poder K jee u í ivo ,  loa 
secreta r ios  de las  cá m a ras  legis la tivas ,  y de los T r i 
b u n a le s  de J u s t ic ia  y los je fe s  de ofic ina ,  /pasarán 
d iar iam en te  a la direcc ión del per iód ico  ofic ia l  c o 
p ia  l e g a l iz a d a  de los actos ó documentos  a  que se 

•refiere  el artícu lo  anterior.
Art. 4 o j , a s  pub l icac ion es  del B o i .k t ín  O r í n  a l ,  

se tendrán por autenticas:  y  un e je m p la r  de cada  una 
de e l las  se d is tr ibuirá  g ra tu itam ente  entre  los  m ie m 
bros de las  cá m a ras  leg is la t ivas  y  adm inistra t ivas  de 
la  P rov inc ia .

Art. 5 o Kn el a rch ivo  gen e ra l  de la  p ro v in c ia  y 
v en el de la  C ám ara  de J u s t i c i a  se co lecc ion arán  dos

ó , m ás  e je m p lare s  del J - ío lk t ín  O f i c i a l ,  pa ra  que 
puedan ser  co m p u ls a d a s  sus  publicaciones,  toda  y ex. 
qu e se suscite duda a su respecto.

Art. 6© Tod os  los gastos  que ocasione ésta lev  se 
- ' im putará  a la  misma.  j

I Art. 7 o Comunfque.se, etc. •
Sa la  de Sesiones  Sa lta ,  A gosto  10 !

F É L I X  F S A N D I V  A R A S —J  i : .\n B. c . r n j x n  !
S. de  la C. de O D !

D epartam en to  rip 
(Gobierno.

Salta ,  agosto  14 de  199^.

'réngase  por L e y  de  la  Provinc i?  cú m plá se ,  coiiiu 
m'quese, publíq uese y  dése al Reg istro  Oficial.

L I N A R K S  
S a n t i a g o  M. Lóprcx. • i

Decreto N° 290

Vista ]a nota elevada por el señor 
.Tefe de Policía.

€ /  P residen te  de! Senado en ejerci
cio del P o d e r  ejecutivo de la  P ro 
vincia,'

d e c r e t a :

Art. 1.°—Nómbrase Comisarios Au
xiliares de los Partidos de Ceibal, Hor
cones; Baños. La Hoyada y Naranjo, en 
el Departamento de Rosario de la F ron
tera. a los señores Simeón Moreno, 
Agustín Galván, Ramón (jauiarra, Li- 
sandro Leal e Isaac (Juesta, respectiva
mente.

Art. 1\,J— Comuniqúese, pnblíquese y  
dése al Registro Oficia!.

Salta, abril 5 de 1919’ 
PEXALBA 

DARIO ARIAS 

Es copia: G. Quevedo

Decreto N° 291

Vista la i-enuncia presentada por el 
Sr. Manuel Saravia del puesto de es
cribiente del archivo de la propiedad 
Raíz.

€/ P residen te  del Senado en ejerci
cio de! P o d e r  €jercutivo de le  P ro 
vincia,

DECRETA:

Art. l .° — Acéptase la renuncia pre
sentada y nómbrase para desempeñar
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el cargo vacante a la señorita Elisa- 
bet Albrecht, con antigüedad al I o del , 
corriente.

Art. 2.°— Comuniqúese, publíquese y 
dése al Registro Oficial.

Salta, abril 7 dé 1919 
PEÑALBA  

d a r i o  A r i a s
i

Es copia: G-. Quevedo -

Decreto N° 292 
V

Vista la renuncia elevada •por el Sr. 
Nicolás J. Arias de miembro de la Co
misión Municipal del distrito de La 
IVferced departamento Cerrillos,

€1 P residen te  del Senado en ejerci
cio del P o d er  ejecutivo de ¡a P ro 
vincia, ,

d e c r e t a :

Art. l.°— Acéptase la renuncia pre
sentada.

Art. 2.°— Comuniqúese, publíquese y 
dése al Registro Oficial.

Salta, abril 7 de 1919

' PEÑALBA 
DARIO ARIAS 

Es copia: &. Quevedo

■V ____

Decreto N.° 293 
' «.

.Encontrándose vacante e l 'cargo de 
Encargado del Registro Civil de la 2a 
Sección del departamento de Rosario 
de la Frontera,

6 / p re sid e n te  del Senado e n 'ejercí-
■ ció del P o d er  ejecutivo de la P ro 

vincia,
DECRETA:

Art. .1,°— Nómbrase Encargado .de di
cha  oficina al señor Leandro J. Delga- »

do quien deberá recibir los libros y en
seres de la misma bajo inventario.

Art. 2.°— Comuniqúese, publíquese y  
dése al Registro Oficial.

Salta, abril 7 de 191.9 
PEÑ A LB A  

DARIO ARJAS 

Es copia G. 'Quevedo

Decreto N° 297

Vistas las nota del  ̂ señor Jefe de
Policía de fecha 5 y 8. del corriente, 

f

€1 P residen te  del Senado en ejerci
cio del P o d er  ejecutivo de la P ro 
vincia,

. DECRETA:

Art. .1..°— Acéptase la renuncia del 
cargo d.j. Comisario'de Policía Mei de
partamento de Cafayate elevada por el 

, serio r J. García La torre y nómbrase pa- 
ra^ocupar el puesto vacante a! -señor 

, Virgilio Plaza. -
Art. 2.°— Comuniqúese, publíquese y 

dése,al Registro Oficial.
\  Salta, abril 9 de 1919 

PEÑALBA 
DARIO A RIAS

Es copia: G. Quevedo

Decreto N° 298

Atentas las solicitudes,elevadas p o r  
el Inspector de Escuelas Nacionales de 
fecha 20 y 31 de Marzo ppdo. y en mé
rito de lo informado por la, Presiden
cia del Consejo General de Educación,

€1 P residen te  del Senado en ejerci
cio de l P o d er  ejecutivo' de la P r o 
vincia,

DECRETA:

Art. l.°— Autorízase la creación de 
escuela nacionales en los lugares de



nómbrase para ocupar e! puesto-vacan
te al señor 'Waldino Várela.

Cobos, Departamento de Campo Santo;- 
El Bordo, Departamento de Anta; Ca- 
rabajal Departamento de "Rosario de 
herma y para establecer mui escuela 
ambulante, en el Departamento' de esta 
Capital con estaciones en los parajes 
de Lagunilla, Ohamical y la Troja.

Art. 2.°— Comuniqúese, pub lícese  v 
dése al 'Registro Oficia!.

Salta. abril 9 de .1919.
PlíÑ A L B A  

DARIO ARIAS 

lis copia: fcr. Quevcdo

• Decreto N° HOL

Debiendo integrarse la Comisión Mu
nicipal dei partido de La Merced, De
partamento de Cerrillos.

€1 P residen te  del Senado en ejer
cicio de! p o d e r  ejecutivo de la 
Provincia .

DECRETA.:

• Art. l .°—Nómbrase Miembro de di
cha Comisión por el término de ley, ,\l 
señor Francisco Urrtstarazu.

Art. — Comuniqúese .publiquese y 
dése al Registro Oficial.

, Salta, abril .1.1 de 1919
PEÑALRA

D A R IO  ARIAS 
Es copia: (I. Que ved o * .

Decreto N.° 302 •

Vistas las notas elevadas por el se
ñor Jefe de Policía de fecha 5.y 10 del 
corriente.

€1 P residen te  del Senado en ejer
cicio del P o d er  Ejecutivo de■ la 
Provincia,

DECRETA:

Art: J ,9— Déjase cesante por razones 
de mejor servicio al celador de la Cár
cel Penitenciaría, D. Belindo Zavalía y

Art. 2.°— Comuniqúese publíquese, y
■ dése al .Registro. Oficial,

Salta, abril. 11 de 19.19 
PEÍ? ALBA 

DARIO ARIAS

Es copia: G- Quevedo

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

Decreto N° 294 '
/

Vista la solicitud del señor teniente 
l c don Ernesto Lona, pidiendo regula
ción de sus honorarios- devengados en 
la comisión que le encomendara el Mi
nisterio de'Hacieiula, para la formación 

' del Padrón de Comerciantes en Embar- 
cación'jurisdicción del departamento de 
Orán. y el informe .que precede de la 
Contaduría Gereral, de liaber sido apro- 
badtfel cuadro respectivo de ciasifica-

■ ción de patentes para el corriente año* 
de 1919,

6.1 P residen te  del Senado en ejerci-
• ció del P o d er €jecutivo de la P ro 

vincia,
DECRETA:

• Art. I o—Fíjase éomo única remune
ración al trabajo de empadronamiento 
realizado por el señor teniente I o don 
Ernesto Lona, en Embarcación !a comi
sión del 1 y % sobre el capital que 
deberá percibir el fisco por Patentes 
Generales, según el cuadro respectivo.

Art. 2U—Impútese esta comisión a la, 
partida asignada por ley de Presupues
to del año 1918 vigente en el. presente 
por ley de la .H. Legislatura,

Art. 3 ° -Comuniqúese, publíquese .é 
insértese en el Registro Oficial

Salta, abril 7 de 1919 
PEÑALBA 

DAVID M. SARAVIA

Es copia: J. . M Decavi. ,



P á g . 730 ' B oletín  Ofic ia l Num . 75 í

Decreto N° 295

Vistas .estas actuaciones-seguidas por 
la  señorita lilena Munizaga Ñiño sobre 
devolución de descuentos, elevados por 
la Caja de Jubilaciones y Pensioues a 
resolución del Poder Ejecutivo, lo dic
taminado por señor Fiscal General ad- 
hoc, y  atento a lo dispuesto en el a r tí
culo 22 'de la' Ley de Jubilaciones y ' 
Pensiones;

€ /  P residen te  de! Senado en ejerci
cio de l P o d er  ejecutivo de la P ro 
vincia ,

DECRETA:

A rt , . I o— Devuélvase a la señorita , 
E lena Munizaga Niño, la suma de dos
cientos diez y ocho pesos coi? noventa 
centavos moneda nacional correspon
dientes a los descuentos del cinco por • 
ciento fine lia sufrido en su sueldo de , 
Auxiliar en la Escuela de Loróhnasi, j 
mientras desempeñó este cargo. ¡

Art. 2o—Declárase que, por efecto de ¡ 
la devolucióu del cinco por ciento que 
se ordena, la recurrente pierde la anti
güedad que tenía hasta el día de su ce
se en el mencionado cargo, a los efec
tos de su reingreso al magisterio o cual
quier otro puesto en la administación. • • 

Art. 3°^-Comuníquese, •publíquese é 
insértese en el Registro1 Oficial y vuel
va  a la Caja de Jubilaciones y Pensio- i 
nes para su cumplimiento, previa repo- ' 
sición de sellos.

Sajta, abril 7 de 1919 - 
. PEÑALBA

DAVID 3U. SARAVIA

Es copia: J. M- Decavi.

Decreto N° 290
!

Vistas las precedentes actuaciones se
guidas, por Ja señorita Mercedes Muni. 
zaga Niño relativas a la devolución de 
descuento elevados por la Caja de Jub i
laciones y Pensiones a resolución del 
Poder Ejecutivo, Jo dictaminado por el

señor Fiscal General <td-hoc y atento a. 
lo que dispone el artículo 22 de la Ley 
de Jubilaciones y Pensiones;

61 P residen te  del Senado en ejer
cicio de! P o d e r  ejecutivo  . de la  
Provincia , t

DECRETA:
\

Art. I o—Devuélvase a la señorita 
Mercedes. Mnnizaga Niño la suqia de
cuatro cientos veinte y cuatro pesos con; 
ochenta centavos moneda naciouá), por 
concepto de descuentos del cinco por 
ciento retenido de su sueldo de auxiliar 
de la Escuela de Lorohuasi, mientras 
desempeñó este cargo.

Art. 2o— Declárase que, por efecto de 
la devolución del cinco por ciento que 
se ordena, la recurrente pierde la anti- ■ 
giiedad que tenía hasta el día de su ce
se en el mencionado cargo, a los efec
tos de su reingreso al magisterio o cual
quier otro puesto en la a'dmini'stracción.

Art. 3°—Comuniqúese, publíquese, é 
insértese en el Registro Oficial'y vuel
va a la Caja de Jubilaciones y Pensio— 
nes para su cumplimiento, previa repo
sición de1 sellos.

Salta, abril 7, de - 19.19
• ' • PEÑALBA .

DAVID M. SARAVIA  

"'■s copia: J. M. D ecavi.  (

f íe c re to  Xo 29 9  ^

Visto: las renuncias presentadas p o r  
los sefrores .Juan José García L a to n e  
y Manuel Redondo en su carácter de 
Expendedor de Guías, Transferencias de^ 
Cueros y Papel de Multas, el primero y 
Receptor de 'Impuestos al Consumo y 
Bosques, el segundo, del departamento 
de Cafayate y Rosario de la Frofltera 
(2a sección) respectivamente, y en mé
rito de Jas razones en que se fundan.

6 /  P residen te  del Senado en ejer
cicio del P o d e r  e jecu tivo  de la 
Provincia '

DECRETA: ^

/



Art. I o— Acéptanse las renuncias de 
los señores Juan  José García Latorre y 
Manuel Redondo de los referidos car
gos. Dénseles las gracias por los ser
vicios prestados.

Art. 2o— Hágase saber, publiquese, 
*coimrníqnese a Contaduría General y 
dése al Registro Oficial.

.Salta, 11 de abril de 1919 
PEÑALBA 

^ DAVID M. SARAVIA

lis copia: J . 51 Decavi.

Decreto N° 300

Encontrándose vacante el cargo de 
Expendedor de Guías, Transferencias 
de Cueros y Papel de Multas, por re
nuncia del que los desempeñaba en el 
departamento de Cafay&te,-

€ /  P residen te  del Senado en ejerci
cio de! P o d er €jecutiv.ó de la Pro- 

. vincia,
Art. I o— Nómbrase ai ciudadano Vir

gilio Plaza para dessmpeñar Jos referi
dos cargos, debiendo presentar g a ran 
tía  a satisfacción del Ministerio de H a 
cienda d« acuerdo coh lo proscripto por 
el articulo .77 de la Ley de Contabili
dad.

Art. 2.°— Comuniqúese, publiquese y 
dése al Registro Oficial.

S a lta ,  11 a b r i l  4  de.l91¿>.

' y . PEÑALBA
DAVID M. SARAVIA 

Es copia: X  M. Decavi

EDICTOS

SUCESORIO—Habiéndose declarado 
abierto e! .juicio sucesorio de don Lo
renzo Arana, por auto de fecha do 10 
del corriente mes y año, del señor juez 
de I a instancia en lo Ó. yv C., doctor

■ Alberto J .  Mazza; se cita, llama* y em
plaza a todos los que se consideren 
con algún derecho a esta sucesión se 
presenten a hacerlos valer dentro del 
término de treinta días, bajo apercibí- 

'  miento de lo que hubiere lugar en de
recho.— Lo que el suscrito secretario 
hace saber a los interesados por el pre
sente edicto.— Salta-, octubre 23 de 1918

jVolasco Zapata ,  Secretario

SUCESORIÓ—Habiéndose declarado 
abierto el juicio sucesorio de dori An
drés Cuellar, por auto de fecha 9 del 
corriente mes y año, del señor juez de 
primera instancia en lo Civil y Comer
cial doctor Humberto Cánepa (interino); 
se cita llama y emplaza a todos los que 
se consideren con aigún derecho a esta 
sucesión, se presente a hacerlo valer den
tro del término de trein ta  días bajo a- 
percibimiento de loque hubiere Jugar er. 
derecho.—Lo que el suscrito secretario 
hace saber a ios interesados por medio 
del presente edicto.—Salta, abril 10 
de 19.19.

Nolasco Zapata S e c re ta r io .

| CITACION—Por el presenté se cita, 
i llama y emplaza a don Belisario Ro- 
] man, para que dentro del término de 

veinte.días a. contar desdé la primera ► 
publicación, se presente ante este juzga
do de Paz, a reconocer su firma, puesta

i al pié de! documento presentado on el 
juicio que por cobro de pesos Je lia ini
ciado don Justo R. Toledo en represen
tación de don Rainón S. Madariaga. ba
jo apercibimiento de darla por recono
cida’un. su rebeldía^sino compárese.—  
Metan, abril 9 <ie 1*91!).

11. P. Fífjúeroa
J u e z  de Pac

'*** QUIEBRA— En la quiebra de los se
ñores L ia r te  y Poliche, el señor juez 
de la causa * ha dictado el siguiente 
auto: Salta, limazo 17 de 1919. Vistos,; 
Estando llenados los requisitos exigi-, 
dos por el art. 1*30 del C. de Comer
cio y de acuerdo' a lo dictaminado poi
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el señor agente fiscal se resuelve:. De
clarar en estado de quiebra a los- co
merciante Triarte y Poliche, y proce
díase a i a, ocupación de'todos sus bienes 
y 'pertenencias. Reténgase la corres- 
])0inlencia epistolar y telegráfica de Jos \  
fallidos, a cuyo efecto líbrese oficio al 
jefe de Correos y Telégrafos de la sec
ción de esta ciudad. Intímese a todos 
los que tengan bienes y documentos de 
los fallidos para que los pongan a dis
posición de! contador Público don Sa
muel Piérola. que ha resultado sorteado, 
el cual deberá proceder Vle acuerdo con 
lo mandado . por el art. 1430 iri-fine 
del código citado, bajo las penas y res
ponsabilidades que correspondan a los 
que así no lo hicieran: Prohíbese de 
hacer pagos o entregas de efectos de 
losí fallidos, so pena de los que lo hicie
ran de no quedar exonerados en Virtud 

'del, y llágase la  citación por las obliga
ciones que tengan pendientes en favor 
de la masa. Convócase a todos los a- 
creedores para una reunión que tendrá • 
lugar el día once de abril del corriente 
año a horas tres de la tarde ;y hágase 
la  licitación por medio áe edictos qne 
se publicarán durante quince días en 
dos diarios de la localidad y por una 
sola vez en el «Boletín Oficial», de a- 
cuerdo con lo dispuesto por el artículo 
1431 del código’. Cítese al señor agen
te fiscal. Oficíese a los demás jueces pa
ra  que se sirvan remitir los juicios se
guidos, contra los fallidos que se hallen 
en estado para su acumulación al juicio_ 
universa!, ül sorteo del contador se 
practicó en p: esencia del señor agente 
fiscal. Repóngase.— A. F. Cor nejo.-'-- f<o 
que el suscrito secretario hace saber a 
los interesados.— Salta, 17 de marzo 
de .1.919.— Nolasco Zapata E. Secretario.

Habiéndose presentado el contador 
del concurso de los señores Iriart'e y 
Poliche soiicitaudo prórroga para 
leunió/i de «creedores el señor juez de 
la  causa ha  proveído ío siguiente:— Sal
ta ,  abril 4 de 19ly. Atentas las razo
nes expuestas como se pidé, señálase 
el día veinte y uno del corriente a ho
ras tres de la tarde para que tenga lu 

gar la reunión de acreedores, ya orde
nada. Hágase saber por medio de las 
mismas publicaciones.— Cornejo

No/asco Zapata , Secretario

R E MATES

Por JOSE MARIA LEGUIZÁMON 

JUDICIAL
Por disposición del síndico del con

curso de ('.arlos Capobiancü. el 2 de ma
yo del cte. año, a las 5 p. 1 1 1. en mi es
critorio Urquiza 462, veud'eré con las 
bases que en particular se- determinan, 
las. siguieptes propiedades: Casa en esta 
ciudad Al varado Xo 1.154 $  8.000, 
Quinta en la calle Caseros al poniente 

795.
José Muría Leyuizamón. M a r t i l i e r o

Pftr JOSE MARIA LEGUIZAMON 

JUDICIAL
Por disposición del Juez de primera 

Instancia doctor Cánepa y como corres
pondiente a la ejecución seguida por 
Angel Ibañez contra Azucena- Diaz de 
Echazú, el 10 de mayo próximo a las 
4 p. 1 1 1. en mi escritorio Urquiza 4.62, 
venderé sin base 38 aoimales vacunos.

*  -José María Lcyuizamón.— Martillare

Im p ren ta  O ficial. Pem tenftiaría .


